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-ñ",,,':Misiófi: Órgano Const¡tucional quejuzga el desenpeño de los l,log¡strudos Jud¡c¡ales. Agentes | §cales ), DeÍensores Públicos por la supuesta cont*ón

de delitos o nal desenpeño en el eJerc¡cio de susfuncione:. obsenando el debido proceso ¡ wlando por la correcta ad»in¡s¡ración .lc Justic¡a. en tutela
de los derechos de los ctudadakos.

Infr>tme sobrc mcdidas dc ltacionalizacrón de I Gasto adoptaclas

por las Dfueccioncs Gcnerales y sus di\.crsas dcpcnderrcias, cn
cl trascurso dcl se ndo semestre dcl c etcicio fiscal 2.025

INFORME D.A. No 09/2.026

REFERENCIA:

FECHADE INCIO DE
ELABORACIÓN:

28 dc encro clc 2.026

. Dirección ( ]enctal dc

. Dirección E jecutir.a.

. Di¡ecci<in General dc

. Dirccción Gcneral dc

. Sectetatía ()cneral.

. Dirección (]eneral dc

Gabinete.

Adminisración v Finanzas.
Talento Humano.

Asuntos Legales.

DEPENDENCIA:

. Abg. Oscar Cano Attaza, Dirección General de Gabinete.

. Abg. Widilfo Atevalo Acer-edo, Directo¡ Ejecutir.o.

. Lic. Rubén .\r.ala Olmedo, Dirección General de

Administración y Irinanzas.
. Ptof. Dt. losó Dár'alos \¡on Eckstcin, Dirección (]enetal de
'falento Humano.
. Abg. María Gabriela Itún Elizeche, Secretatía Gcneral.
. Abg. Fcrnando Batdocanal, Dirección General de -\suntos
I.egales.
. Prof. Dt. César r\ntonio Gatar', Ptcsidente dclJutadr> de

Enjüciamiento de I\f agisuados.
DESTINATARIOS:

-\nalizar v verificar 1a rmplementación del PIan de

Racionalización de Gasto del .furado <1e Enjuiciamicnto de

Nlagistrados, dutantc el segundo scmeslre del cjcrcicio fiscal
2.025.39

PROCESO:

SUBPROCESO:

En el marco del cumplimicnto a lo establccido en la Resolución

J.E.Nf/D.c.:\.F./S.G.N' 62/2.025 de fccha 18 de febtero dc
2.025, * Pot la cual se aprueba la implcmentación dcl Plan de

Racionalización del ()asto dcl Jurado de F)niuiciamiento de

Nlagistrados, durante cl eiercicio fiscal 2.025" v en r-irtud del
anículo No4 dc la misma Resolución quc establcce:
"Encomendar a la Dirección de ,\udi«rría Intcrna, reaLizar

periódicamentc la rer-isión del cumplimicnto de l¿s Poüucas r'
Planes de Racionalización del Gasto, establecido en 1a presentc
tesolución, dc confotmidad con cl atÍículo 217 de la l-cr'
N.7408/2.024.

ACTIVIDAD:

\¡erificar e infotmar ¿ la Nfáxrma Autoridad sobrc las medidas
adoptadas pot las Direccioncs l Dcpartamcntos, para el
cumpümicnt() de las poLíticas y planes de tacionaüzación del
gasto establecidos en cl prcsentc cjercicio fiscal dc confr¡rmidad

esoluciónJ.E.l\I/D.G.A.F./S.c.N" 62/ 2.025 de fech,/ 1 8 de
rero dc 2.025. ¿-<-..N/
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Misión: Óry$ no C anst t tuc ional q tk juzga e l dese hpeña de [6 Ma g¡stado: Jldiciales. Agenles F¡s.tr les y DeJensores Púb[icos por la s puesta comisión
.le delitas o tral desenpeña en el eJercicio ¿e sus/unc¡otles. obsenando el debido proceso y vlando por la correda adninistración dejusticia, en rutela

de los derechos de los ctudadanos.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

Yerificar la implementación del Plan de Racionaüzación del
Clastr¡ dcl Jurado de Enjuiciamiento dc Magisuados, del
segundo scmestre del ejercicio fiscal2.025.

AICANCE DE TRABAJO:
I'll alcance del ptesente informe comprendc la vcrificación de
Ia implementacirin del Plan de Racionalización dcl Gasto,
durante el primct scmesüc del ejetcicio fiscal 2.025.

NÍETODOLOGÍA:

[:ll presentc informc fue realizado conforme a ios criterios
cstipulados cn la Res<¡lución J.E.Il/D.G.l.F./S.G.N'
62/2.025 de fccha 18 de febteto dc 2025, " Por la cual se

aprucba la implemcntación del Plan de Racionalización del
(iasto del Jurado dc Enjuiciamiento de N{agistrados, durante el
ciercicio fiscal 2.025", utilizando técnicas de control de

-\udi«rda comparando los informcs de las disdntas Direccioncs
(lenerales y sus coffespondicntes áreas sobte Racionaüzación
del Gasto v su implcmentación cfectir.a según lo estipulado en
la Rcsolución mencionada más arriba v en cumplimientr¡ a él
Pla¡ de 'I'rabajo ,\nual y Cronogtama de Actir,.idades de la
Di¡ección dc ,\uditoría, aprobado por Resolución

J.E.N{./D.,\./S.G. N' 187l2.02s.

CONCLUSION GENERAI:
De conf<rrmidad a lo e stablecido en la Rcsolución J.E.ltI/D.G.-\.F./S.G.N" ()2/2.025 de fecha 18
dc fcbrero de 2.025, " Por la cual se aptueba Ia implementación dcl Plan de Racionalización del Gasto
del Jutado dc Enjuiciamiento de }{agistrados, durante el ejercicio fiscal 2.025", las Direcciones
Genctales v sus departamentos , infotman clue realizan diversas actir.idades que colaboran a la
racionaüzación de gastos de la Instirución cn los difcrentcs sen-icios como:

o Servicio de Energia Eléctdca:
-\decuada utilización del senicio de enetgía elécuica; mántener apagados, tanto las lucen como los
cquipos informáticos r, acondicionadotes de aites mientras no se realice actir.ad labor¿I, así mismo,
una vez finalizad a la i<>rnada laboral sc proccde a apagar todos los artefactos eléctricos (uces, equipos
informáticos, etc.).

o Servicio de Agua:
Utilización racional del agua, destinado exclusir.amcnte al lavado de manos, al uso dc sanitado r. al
lar-ado de utensilios dc cocina v ouos.

o Servicios de Comunicaciones:
Irl usufructo de tclefonía {ija se tealiza confotmc a las necesidades de comunicación, efectivamente
telacionadas a la labo¡ que conciemc a la Dirección.

. EquiPoslnformáticos:
Nfantenet las ranuras dc ventilación del equipo libtes de cualquier objeto que obstuya su cotrecta
\-entilaci(in, al terminar la jotnada laboral, se apagan los cquipos informáticos dc la o c1n1r
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o Servicios de Mantenimientos:
Con relación a los r.ehículos se rea[zan los mantenimientos prerentiyos cada 5.000 (cinco mil)
kilómetros v en el caso que sea necesario se procede a mantcnimicntos cortectitos.
Anualmente se reaüzan mantenimientos preventir-os 1'/o correctir-os (si surge la neccsidad) a los
acondicionadotes de airc a {in de mantenef en condiciones el buen funcionamiento v al mismo
uempo disminuit el consumo de enetgía cléctrica.
Todos los funcionarios deberán mantener en buen estado los bicnes que le fuc¡an asignaclos para cl
desempeño de sus funcioncs.

. Papeletia e Insumos para Oficinas:
Las Direcciones teaüzan los pedidos de papelería e insumos estrictamente en la cantidad v medida
indispensablc para el cumplimiento de sus funciones, así como uti.Iizan papcles rcciclados, para la

impresión de los prolcctos (borradores), y dc documcntos como notasJ resoluciones, planllas, entre oúos,
Las impresiones realizadas en las Di¡ecciones son cxclusivamente para lo rcqucrido por la institución.

¡ Viáticos:
La Secretaría Ge¡cral, menciona en su informe Io siguicntc: que para cl diligenciamicnto de las

Notas de Presidencia, Notas de Secreta¡ía,v cualquier otra documentación oficial dc caráctet
urgente, a set temitida en forma física, emplea fondos ptopios v mcdios.
Asirnismo, con la implementación a nivel institucional del Sistema de Gcstirin Elcctrónica de

Documentos Administrativos, específicamente a tra'r,és de los Nfódubs de Nfemotándum v Nfesa

de Entrada, se ha logrado rr.inimizar el uso dc papcl c impresión.
Las cuales son evidenciadas por los memotándums rcmiudas a csta DLcccirin, siendo cllos: S.() No
303/2.025;T.I.CN'359/2.025, O.,\.C No 56/2.025; D.r\.G.I N'45/2.025; N,f.E.l N' 35/2.f)2515..1

N" 222/2.025; D.G.A.L - D.AJ N' 39/2.025; DJ.,\ N' 49/2.025; D.F-.,\ No 11/2.025; D.(;.G N"
677 /2.025; D.G.T.H N' 07 /2.026; U.O.C N' 449 /2.025; D.P N'201/2.025; D.E, N' 06/2.025:P.C
N' 40/2.025; R.D.E N' 11/2.025; D.S.I N'19/2.025,'I'.S.G N' 320/2.025, S.P.B.I N" 320/2.t)25
Dpto S.P.B.I N' 299/2.025, G.I N'45/2.025 cjecutan medidas tendientes a la Racio¡ahzación del
Gasto en las distintas sedes concspondientes al Jurado dc Enjuiciamiento de N{agistrados (f trl\{) ,

dutante el período comprendido dcsde cl 31/07 /2025 hasta el 30/12/2025, segundo semesüc clcl

ctcicio fiscal 2.025C
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